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Sección oficial

ORDENES
••••••••••••••••••••■••<: ›•■•••••■••••■

PRISWENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Ilmo. Sr.: Esta .Presidencia, de conformidad con lo

propuesto por la Jefatura de•Atiáción Nával y; lo infor-

'

i• (7i:J

.:croltierto,n. en el Cun,rpo !le AuxIliarPs de Aeronáutica nava'.

mado "bor la Dirección general de Aeronáutica, se ha ser

vido aprobar la unida relación de destinos del Cuerpo Au
xiliar de Aeronáutica Naval, con arreglo al Decreto de 8
de diciembre de 1933.

Madrid, 4 de julio de 1935.

P. D.,

GUII LER.M0 MORENO

Sor Director general de Aeronáutica.

bESTL'NOS

Escu drilla de gOmbardeo....... •

Idem de
Servició fotográfico (san Javier).. • ••• • • . • • • •

Talleres de Barcelona
Escuadrilla de Bombardeo (cargo de obser
vador) •

Escuela de Tiro Naval de Janer (Marín). •

•••

t

Madrid,. ‘i de julio de 1935.—tI áábsecre-tario, Guillermo .1)oreno Calvo.

Empleo y nombres del personal con
que se cubren

Aux. I.° (Piloto) D. Agustín Trujillo Holgado.
Idem (íd.) D. Angel Torres Prol. .

Mem (Mecánico) D. Agustin Lizano Ornaque.
Idem (íd.) D Francisco Morilla Esteve

litem (ohsr.) Ramón Casaclemunt Ferrús...
Idem (Mecánico) D. Julio López Miralles.....

Caracter con que so les
confiere

Voluntario.
Forzoso.
Voluntario.
!dem.

Voluntario interino.
For,:oso

(De la caceta número 192).
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SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Dada cuenta de la solicitud que eleva el capitán de cor

beta D. Ricardo Casas..Miticola, en súplica de dos meses

de licencia por asuntos propios para Barcelona, este Mi
nisterio, de conformidad con lo informado por la Sección
de Personal, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, de
biendo percibir 'sus haberes por la Habilitación General
de la Base naval principal de Cádiz y se aprueba el anti
cipo que en 29 de junio último hizo dicha Superior Auto
ridad.

10 de julio de 1935.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Dada cuenta de solicitud que eleva el teniente de navío
D. •Angel Rivas Suardíaz, segundo comandante del sub

marino C-1, en súplica de cuatro meses .de licencia por
asuntos propios para esta_ capital y Gijón, este Ministerio,
de conformidad con lo informado por la Sección de Per

sonal, *ha tenido a bien acceder a lo solicitado, debiendo
percibir sus haberes por la Habilitación General de dicho
.M.inisterio.

Io de jul,o de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Dclgado.
• Señor Contralmirante jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Dada cuenta de la propuesta formulada al efecto, este

Ministerio ha tenido a bien nombrar para oficial encargado
de la dirección del tiro del destructor José Luis Díez al te

niente de navío D. Juan Vázquez López, a partir del día

14 de mayo ultimo y a los efectos determinados en el ar
tículo 8.1) del Decreto de especialidades de 19 de julio de

1934 (D. O. núm. 170).

••»-

Io de julio de 1935.
• El Subsecretario, ---

Juan M-Delgado.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.-

Señores...

Como consecuencia de la' Orden ministerial de 18 de

mayo último, por la cual se concedir el reingreso en el

Cuerpo General de la Armada al teniente de navío D. José*
María Cardlos-Roca y Sanz ,de, Andino, este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la Sección de Personal, ha
resuelto darle ingreso en Marina corno tal teniente de na

vío, el cual al ser separado del servico pertenecía a la su

primida Escala de Tierra. Dada esta circunstancia no pue
de fijarse la condici("m administrativa que en definitiva le

pueda corresponder hasta la resolución del expediente que
al efecto se tramita.

8 de julio de 1935.
ROYO VILLANOVA.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

Comisiones.

Este Ministerio ha dispuesto que el teniente de navío
D. luan Sarmiento de Sotomayor y Ruhalcava, y el oficial
tercero del Cuerpo de Auxiliares de Torpedos y Electri

dad D. Lorenzo Cererols Nicolau, continúen en el Phdón
en comisión :del servicio hasta nueva orden.

Io de julio de. 1935.
El Subsecretario,

'Juan M-Delgado. 1

1
•

•

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Marinería.

Se dispone que la campaña que se halla sirviendo el

c'alo radio de primera Luis Anglés Santacruz, se entienda
rectificada en el sentido de que ésta ha de ser servida como

tal cabo radio de primera, con derecho a los beneficio3 re-.

klamentarios, por tres años en primera campaña volunta
ria, computables a partir de primero de marzo del ario en

curso, debiéndosele descontar la parte proporcionalde pri
ma y vestuario no devengada en su anterior campaña.

6 de julio de 1935.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,

Juan Al-Delgado.
o

Se dispone que la campaña que se halla sirviendo el
czilio de marinería de primera Antonio Mercader Gómez,
se entienda rectificada en el sentido de que ésta ha de ser

servida cuino tal cabo de marinería de primera, con dere
cho, a los beneficios reglamentarios, por tres años en pri
mera campaña voluntaria, computables a partir de primero
de julio de 1934, reconociéndosele asimismo .el. derecho al
percibo del tercer trienio, desde primero de ..septiemre
de.1934: -

-

Asimismo se dispone que la campaña que se halla sir

viendo el cabo de artillería de primera Angel Bois Molina,
se entienda rectificIn. en el sentido de que ésta ha de ser

servida como tál-cabo de artillería de primera, con derecho
a los beneficios reglamentarios, por tres •años. en /primera
camplña voluntaria, computables a partir de .primero .de
de, enero del año en curso.

.

*ambos se les deberá descontar, la parte ''.proporc.i.onáll;
•de prima y vestuario no devengadas en sus anteriores'cam

„,

pafias.•
- 6 de julio de -1935.—

, ,Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

El Subsecretariu,

Juan rlgadn.

•
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Se desestima instancia del cabo de artillería Leonardo
López Rubia-en súplica de que se le conceda la continua
ci(5n en el servicio, por no reunir las condiciones estable
cidas en el artículo 6.'f(del vigente Reglamento de Engan
ches y Reenganches.

•

• 1 '

6 de julio de 1935.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores‘..

o

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

ECCION DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Iniantería de Marina.

Con arreglo al punto c), apartado 8.°, de la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1933 (D. O. núm. 294),

- se destina, con carácter interino, al Grupo del Cuerpo en

la Base naval principal de Ferrol, al alférez de Infantería
de Marina D. Carlos Arriaga y de .Guzmán; hasta que se

efectúe la provisión en el concurso reglamentario.
11 de julio de 1935.

Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma
rina.
Señores...

"0••■•••1■ =

El Subsecretario,

JUJil M-Delgado.

SECCION DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Vista la instancia del capitán maquinista D. Mario Cor
cuera Llantada, en la que solicita cuatro meses de licen
cia para asuntos propios en España y el Extranjero, este

Ministerio, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Máquinas, ha tenid() a bien acceder a lo solicitado.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.----I0 de julio de 1935.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Señor General Jefe de la Sección de Máquinas
Señores...

o

SECCION DE INTENDENCIA

Cuerpo de Intendencia.

Corno resultado (te concurso anunciado por Orden mi
nisterial de 12 de junio último, modificado por la de T O

del actual, para la provisión de diez plazas de alumnos del
Centro de Estudios Especiales de Intendencia, este Minis
terio, de conformidad con lo propuesto por la Sección de
Intendencia, ha dispuesto nombrar alumnos del expre
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sado Centro a los comandantes D. Pedro Portau-Penne,
D. Jesús Aracil Lludrá, D. Antonio García Moles, D. Luis
Romano Mestas, D. Fernando Alvarez y Alvarez, D. José
Servet Sporttorno y D. Francisco Javier Teus y López
Navarro, y capitanes D. Francisco Ubeda Guerrero, don
Andrés Senac Lissón y D. Miguel López Martínez.
Los mencionados jefes y oficiales deberán encontrarse

en Cartagena, para hacer_ su persentación en el Centro de
Estudios, en I.° de octubre próximo.

II de julio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado,
Señor General jefe de la Sección de Intendenda.

Señores...

ANUNCIOS

ESTADO MAYOR DE LA SCUADRA. BANDA DE MÚSICA.

Vacante en la misma una plaza de músico de segunda
correspondiente a flauta, sacada a concurso entre los de
igual instrumento y empleo de las Bandas de música de
las Bases navales, el cual se ha declarado desierto, a tenor

de lo dispuesto en la Orden ministerial de 18 de abril últi
mo (D. O. núm. 92), se saca nuevamente a concurso para
su prbvisión entre el personal de inferior categoría de las
Bandas de música de las Bases navales y esta-Escuadra
que desempeñe plaza del citado instrumento, cuyas instan
cias, debidamente documentadas, se dirigirán a esta Je
fatura, en donde se encontrarán antes del día 25 del mes
'dé la fecha.

A bordo Miguel de Cervantes, Cartagena, 3 de julio de
1(35.—E Jefe del Estado Mayor, Enrique Pérez Chao.

•■•••■0■•••••■■■•

S'ACCIÓN DE INTENDENCIA.-NEGOCIADO I.°

Se pone en conocimiento de cuantas personas deseen
interesarse en un concurso de proposiciones que, para con
tratar el suministro e instalación de herramental necesa
rio para ampliación de los talleres de reparaciones en la
Base naval de Mahón, habrá de celebrarse en este Minis
terio, que transcurridos que sean veinte días de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, DIARIO
OFICIAL del Ministerio de Marina y Boletines Oficiales
de 'las provincias de Madrid y Baleares, contados a partir
de b fecha de cualquiera que fuere de dichos periódicos
oficiales el que en último término lo insertare, se procederá
en el día y hora que oportunamente será anunciadb, a la
celebración del concurso) de referencia, el que habrá de
tener lugar con sujeción al "Pliego de bases generales"
que se encuentra de manifiesto en este Negociado; hacién
dose saber que la presentación de proposiciones con ante
rioridad al acto del concurso, podrá hacerse en las Jefa
turas de las Bases navales principales de Cádiz, Ferrol
y Cartagena, en horas hitnes (Te oficinas, hasta cinco días
antes del que se fije para la celebración del miqino, y en
este Negociado T.°, cualquier día no feriado, también en
horas hábiles de oficinas, hasta el día anterior del de dicha
celebración.
Madrid, i i de julio de T935.—E1 jefe del Negociado I4°1Francisco Muñoz Delgado.
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SECCIÓN DE INTENDENCIA.-NEGOCIADO 1.°

Se pone. en, conocimiento de .cuatas personas deseen In

tere'sarse en upa subasta que, para contratar la construc

ción de un pantalán de hormigón armado en las proximi
dades del dique número cuatro del Arsenal de la Carraca
(Cádiz), habrá de celebrarse en este Ministerio, que trans

curridos que sean veinte días de la publicación de este

anuncio en la Gaceta. de Madrid, DIMZIO. OFICIAL DEL

MINISTERIO DE MARINA y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Madrid y Cádiz, contados a partir de la fecha
de ct.ralquiera -qué fuere de dichos periódicos oficiales el
que en último término lo insertare, se procederá en el día

-

t - •

1

y hora que oportunamente será anmciado, a la celebración
de,:la• subasta ;11e referencia, la que, tendrá. lugar con suje
,.. .

ción.al, `,.Pliego de condiciones" que se encuentra de ma

njfiesto en este Negociado; haciéndose saber que: la pre
sentación de proposiciones con anterioridad al acto de la
subasta podrá hacerse en las Jefaturas de las Bases nava

les princip.áles«. de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en horas há
biles de oficinas, hasta cinco días antes del que se fije para
:la subasta; y en este Negociado I.", cualquier día no fé
, .

, nado, . también en horas hábiles de oficinas hasta el (la
anterior p.l., •le la ,celebración de la misma.
Madrid,. 12 de julio de 1935.—El jefe del Negociado i,(>,

Francisco Muñoz Delgado.
IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


